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b) Uso: Reconocimiento de las formaciones de Entrenadores Depor-
tivos y elaborar informes a los posteriores efectos de homologación, con-
validación, equivalencia profesional o correspondencia formativa con las
enseñanzas deportivas de régimen especial que proceda.

c) Colectivo afectado: Entrenadores que se han formado en los cursos
impartidos por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
por las Federaciones deportivas (apartado decimocuarto.4 de la Orden
de 30 de julio de 1999).

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad, denominación del certificado o diploma de
Entrenador obtenido, nivel de la formación deportiva, año de expedición
del mismo.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y en
ningún caso serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

4. Fichero: Diplomas y certificados de Entrenadores Deportivos de for-
maciones federativas no sujetas a ninguna de las previsiones del Real

Decreto 1913/1997

a) Finalidad: Contener los datos necesarios para conocer la relación
de personas que se han formado como Entrenadores Deportivos siguiendo
las formaciones federativas en aquellos niveles, modalidades y especia-
lidades deportivas que no se ajustan a ninguna de las situaciones previstas
en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

b) Uso: Seguimiento de la actividad y comprobación del cumplimiento
de los fines previstos.

c) Colectivo afectado: Entrenadores que se han formado en los cursos
federativos no sujetos a los procesos previstos en el artículo 42 y en la
disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad, denominación del certificado o diploma de
Entrenador obtenido, nivel de la formación deportiva, año de expedición
del mismo.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y en
ningún caso serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

19531 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Boxeo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 19 de julio de 2000, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Federación
Española de Boxeo y autorizado su inscripción en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre

Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior,
Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modi-

ficación de los Estatutos de la Federación Española de Boxeo contenidos
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de Estado, Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificacion de los Estatutos de la Federación Española de Boxeo

Artículo 13.

El número de miembros de la Asamblea se fijará en cada convocatoria
de acuerdo con el Reglamento electoral, estando compuesto por y según
los siguientes porcentajes:

a) El Presidente de la Federación Española.
b) Los Presidentes de las Federaciones Autonómicas integradas en

la Federación Española de Boxeo, y los Delegados de la Federación Espa-
ñola de Boxeo, en las Comunidades Autónomas: Donde no exista Fede-
ración Autonómica, serán miembros natos de la Asamblea General.

c) Cuarenta representantes de los distintos Estamentos, con la
siguiente distribución:

Dieciséis por el Estamento de Clubes: 40 por 100.
Catorce por el Estamento de Deportistas: 35 por 100.
Cuatro por el Estamento de Técnicos: 10 por 100.
Cuatro por el Estamento de Jueces/Árbitros: 10 por 100.
Dos por el Estamento de Otros Colectivos (médicos, «manager» y pro-

motores): 5 por 100.

19532 ORDEN de 5 de octubre de 2000 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
para la Investigación y Desarrollo de la Endocrinología
Pediátrica (FIDEP)», de Santiago de Compostela.

Examinado el expediente incoado a instancias de don Manuel Arturo
Pombo Arias, en su calidad de fundador, solicitando la inscripción de
la «Fundación para la Investigación y Desarrollo de la Endocrinología Pediá-
trica (FIDEP)» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y en el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la fundación.—La fundación anteriormente
citada fue constituida en Santiago de Compostela el 17 de julio de 2000,
según consta en escritura pública número mil trescientos veintiséis, otor-
gada ante el Notario del ilustre Colegio de A Coruña, don José Antonio
Montero Pardo, por don Arturo Pombo Arias y doña Victoria Suárez Dopa-
zo, casados en régimen de gananciales, y don Manuel Enrique Pombo
Suárez.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la fundación.—El domi-
cilio de la fundación quedó establecido en Santiago de Compostela, calle
Montero Ríos, número 21, piso sexto, puerta F, código postal 15706, y
su ámbito de actuación extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la fundación la
cantidad de 1.500.000 pesetas, equivalente a 9.015,18 euros. La dotación
consiste en efectivo metálico y ha sido totalmente desembolsada y depo-
sitada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la fundación.—En los Estatutos que han de regir
la fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la fundación los siguientes: «Promover el desarrollo de la endocrinología
pediátrica, contribuir a lograr mejoras en la organización, recursos y prác-
tica de esta subespecialidad en todas las áreas que le corresponden (en-
fermedades endocrinas, metabólicas y nutricionales), fomentando la acti-
vidad docente y la investigación clínica y experimental; también será objeto
de la fundación, en modo secundario, la colaboración, organización y pro-
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moción de actividades culturales de toda índole que directa o indirec-
tamente tengan incidencia en la consecución del objeto y finalidad principal
de la fundación».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Don Manuel Arturo
Pombo Arias, Presidente; don Manuel Enrique Pombo Suárez y doña Vic-
toria Súarez Dopazo, Vicepresidentes, según consta en escritura pública
número mil trescientos veintiséis, otorgada en Santiago de Compostela
el 17 de julio de 2000, ante el Notario del ilustre Colegio de A Coruña
don José Antonio Montero Pardo.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura, de 18 de mayo de
1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21), en relación con la Orden de
la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 3 de julio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 5), en virtud de las cuales se delegan en el Secretario
general técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por los que procede la inscripción de la «Fundación para la Investigación
y Desarrollo de la Endocrinología Pediátrica (FIDEP)» en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha resuelto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «Fundación para la Investigación y Desarrollo de la
Endocrinología Pediátrica (FIDEP)», de ámbito estatal, con domicilio en
Santiago de Compostela, calle Montero Ríos, número 21, piso sexto, puer-
ta F, código postal 15706, así como del Patronato cuya composición figura
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 5 de octubre de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,
«Boletín Oficial del Estado» del 21, y Orden de 3 de julio de 2000, «Boletín
Oficial del Estado» del 5), el Secretario general técnico, José Luis Cádiz
Deleito.

19533 ORDEN de 6 de octubre de 2000 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
General de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (Fundación UNED)», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jaime Montalvo
Correa solicitando la inscripción de la «Fundación General de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia (Fundación UNED)» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según
lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General; en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 25 de julio de 2000, según consta
en escritura pública número cuatro mil ochocientos setenta y nueve, otor-
gada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid don Gerardo Muñoz
de Dios, por las personas que a continuación se citan: Don Jaime Montalvo
Correa, don José Celma Prieto, doña Araceli Macía Antón, don Javier
San Martín Sala, don Julio Gil Pecharromán, don José Antonio Díaz Mar-
tínez, don Jesús Prieto de Pedro, don Luis Herrero Juan y doña Fanny
Castro-Rial Garrone.

Todos ellos actúan en su propio nombre y derecho, haciéndolo, además,
don Jaime Montalvo Correa en nombre y representación de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Bravo Murillo, número 38,
y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de veinte millones novecientas ochenta y ocho mil quince pesetas,
equivalente a 126.140 euros 51 céntimos. La dotación consistente en efec-
tivo metálico ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad
bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «Diseñar, promover y realizar todas aquellas
actividades de colaboración y apoyo a las funciones de docencia e inves-
tigación que, en el marco de la legislación universitaria y de sus propios
Estatutos, lleve a cabo la Universidad Nacional de Educación a Distancia
en pro del desarrollo científico, cultural, social y económico y de la inves-
tigación y de la formación profesional, tanto de la sociedad española como
la de aquellos países con los que mantenga actividades y relaciones de
cooperación».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por don Jaime Montalvo
Correa, Presidente, en su calidad de Rector de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia; don José Celma Prieto, Vicepresidente, en su
calidad de Presidente del Consejo Social de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia; doña Araceli Macía Antón, don Javier San Martín
Sala, don Julio Gil Pecharromán, don José Antonio Díaz Martínez, don
Jesús Prieto de Pedro, don Luis Herrero Juan y doña Fanny Castro Rial
Garrone, según figura en la escritura pública de constitución en la que
constan, asimismo, la aceptacion del cargo de patrono por las personas
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).


